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RESOLUCION

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

Códlgo:  JC-F.04

Versión:  4.0

Vígencia:  02/12/2021

RESOLUctóN DE ADJUDICACION
No.1324 DE  2025

RESOLUCIÓN No.1324 DE 2025

"POR LA CUAL SE ADJUDICA UNA INVITAcloN PUBLICA DE MENOR CUANTIA"     '

LA GERENTE DE LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL 11  DE SAN JUAN  DEL CESAR -

áá:9U9!,J',R:,s,ea|ui::adée(sAucsufea,3:'t39e3::g8',e4S,(::d',,::aá:'pgogr3:F:c`uge4rdyo'-&5o2geá:et2oo2%7;
resolución No.1215 de 2024,  Resolúción No. 0069 del seis (06) de febrero de 2024Í y

CONSIDERANDO

1.    Que mediante Resolución N°1199 del 22 de octubre del 2025,  se ordenó dar apertura a
la  lnvitación  Pública,de Menor Cuantía No.24 del 2025,  con el obje{o de contratar:

tl

"OBRAS       DE   ,    ADECUACIONES       PARA       EL       MEJORAMIENTO       `DE       LA

INFRAES"UctuRA,   FISICA   EN    SALUD,    DE   LA   SEDÉ   PUESTO   DE   SALUD
CORRAL     DE     PIEDRA     DEL     MUNICIPIO     DE     SAN     JUAN     DEL     CESAR     -

\            DEPARTAMENTO  DE  LA GUAJIRA,  EN  CUMPLIMIENTO A LO  ESTABLECIDO EN  LA
RESOLUCIÓN  N°  1403  DEL  7  DE  JULIO  DE  2025,  PROFERIDA  POR  EL  MINISTERIO
DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL."

1

2.    Para dar estricto cumplimiento  al Acuerdo 07 de 2014,  modificado por el acuerdo  N°22   ,
de   2024   y   respetar   los   principios   de   la   función   Administrativa   se   realizaron   las
lnvitaciones   y   Publicaciones   requeridas,   estableciéndose  dentro   del   Cronograma   de
actividades  la  recepción  de  propuestas  y `evaluación  de  las  mismas,  etapas  ,que  ya
fueron superadas y,en consecuencia corresponde la actuación subsiguiente .referente a
la adjudicación a,`'los oferentes.

3.    Que  para  las  `foBRAS  DE  ADECUACIONES  PARA  EL  MEJORAMIENTO  DE  LA
INFRAESTRUCTURA   FISICA   EN   SALUD,   DE   LA   SEDÉ   PUESTO   DE   SALUD
CORRAL     DE     PIEDRA     DEL     MUNICIPIO     DE     SAN     JUAN'    DEL     CE`SAR'   -
DEPARTAMENTO  DE  LA  GUAJIRA,  EN  CÜMPLIMIENTO A  L0 ESTABLECIDO  EN
LA   RESOLUCION   N°    1403   DEL   7   DE   JULIO   DE   2025,    PROFERIDA   POR   EL
MINISTERIO  DE SALUD Y DE  LA PROTECCIÓN  SOCIAL."  Se  presentó  la  propuesta
por la siguiente emp[esa:

•     CONSTRUCTORA PROYECT-lNG S.A.S

4.    Se  procedió  por  parte  del  Comité  Evaluador  a  hacer`un  estudio  de  cada  uno  de  los
criterios   de   eva)uación   señalados   en   la    invitación,   teniendo   en   cuenta   que   era
proponente único, se revisaron todós y cada uno de los requisitos sustanciales exigidos

:nnd¡:aó,ennv,:;cÁo::á,á:írg¡:#éoÁ:eqs::daepg:o;t::tdaac¡;an;oé:#::áscftqd:eí,g25CyoE¡,s¡:
de chequeos que forma parte integral de la misma,  por tales razones  y en conclusión el
Comité  consideró  que  la  propuesta     presentada  por  la  empresa  CONSTRUCTORA
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•7,  cu`mp[e con los  requisitos exigidos

5.   'Que  co.nforme  a  ios  Ahícuios  ig4  y  ig5`de  ia  Ley  ioo  dé  igg3,  ei  Acuerdo  oi6  de
2006, el Acuerdo 07 de 2014,  modificado por el acuerdo N°22 de 2024, el representante
Legal  de  la  Entidad,   es  el  funcionario  competente  para  escoger  a  los` contratistas,
cuando   se   adelanten   los   procesos   allí   establecidos,   así   como   también   tiene   la
competencia  para  celebrar  el  contrato  que  resulte  de  e§te  proceso  de  selección  a
nombre de  la  Entidad.

6.    Que en virtiid de lo anterior,
RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Adjudicar  a  la  empresa  CONSTRUCTORA  PROYECT  -  lNG  S.A.S,
con  NIT 900490641-7,  el contrato resultante de la  lnvitación Pública de  Menor Cúantía   No.24
del  2025,  en  lo que  respecta  a  la contratación  de:  "OBRAS  DE  A.DECUACIONES  PART=Él

gEJgEf#EFo°RRELLAD'ENFpiÉ5SLRUDCETLUEAÜÑ!S']8foEBESASLÁUND'uDUEALASEPÉcPEUsEASRT°.
DEPARTAMENTO   DE'LA  GUAJIRA,   EN   CUMPLIMIENT0  A   LO   ESTABLECIDO   EN   LA
RESOLUCIÓN  N°  1403  DEL  7  DE  JULIO  DE  2025,  PROFERIDA  POR  EL  MINISTERIO  DE
SALUD  Y  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL''í    conforme  a  las  co_ndiciones,  plazos,  requisitos  y
programaciones establecidos en la misma.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Contra  la  presente  Resolución  no  proceqe  recurso alguno  por la  vía
guberriativa y deberá no{ificarse al proponente favorecido.

ARTICULO TERCERO:  La presente resolución rige a pariir de su expedición.

NOTIFÍQUESE,  COMUNÍQUESE Y CÚIVIPLASE

Dada en San Juan del Cesar, a los cinco-(5) díaá. del mes de diciembre de 2025.

MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
GERENTE

f#:;rProyectó:  Dra.  María
Revisó,  D[a   Rossana Mej
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